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i- din» nd
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscricioncs en la calle Mayor núm.* 75 junto á Santa Cruz

—: ----- -____ _

Precio de suscricion.^En Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 58. buera, franco deporte, un mes 14 rs. tres 40

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú me r o 1730.
C ir calar numero H18.

En la Gaceta de Madrid n ¡mero 
338 correspondiente a! i d-: Diciem
bre se halla inserto lo siguienle:

MIMSTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las ra- 
nes .{iie Me ha expuesto el Minis. 

w de la Gobernación, de acuerdo 
c»n el Consejo de Minisi tros, Ven-/o 
en decretar lo s guiente:

. Adíenlo I.9 Habrá en cada pro- 
v'-ua un .Vr.iudecb con el cual de

aserrarse el Gobernador siein- 
Pri! que haya de lomar disposiciones 
^rca de |a construcción de edificios 
'0 hslado, de la provincia v de los 
Ayuiilam¡enlos, asi como en lodos los
^U'iius (Je porcia urbana.

Arl. 2.' Arquitectos diri- 
*ln laminen Indas las obras de su 

•"^Pelencia qm- les encarguen los Go- 
flores d las provincia;, cual- 

Wa que sea su naturaleza.
'*■ 3 " n mde no baste el Ar- 

1 '’clo do provincia para ocurrirá 
rán'{ "i5 aleilí:io?ms del servicio debe- 
( °5 Goboruadores proponerá las 

J Piones pr > viudales ¡a creación 
, pinero de plazas de Arquitec- 
'e distrilo^que sean necesarios.

A 0 Corresponde á los Ar
de provincia, y en su caso 

-anr,de dislr,t,): primero, hacer los 
h ^Proyectos, presupuestos v püe- 
4. e Cor|diciones de las obras del Es- 
iint’ provincia|es y municij a es; le- 
• iblap ^' rec^^car planos de las 

n(!S’ ejecutar las tasaciones, 
Clmienlus y demás Irab jos ía- 

l ^naJ08 (*Ue ies encarguen losGo- 
,,.Qil¿l,res; segundo, evacuarlos in •

V*5 eSlas -Autoridades les pi- 
/r ^ .o relativo á su arte; terce- 
!as rpQi u Por la observancia de । edas que se refieran á su pro

fesión, proponiendo á ios Gobernado
res lo que en esto sentido estimen 
y especialmente las mejoras que crean 
convenientes respecto, á los edificios 
públicos y á la salubridad, recreo y 
ornato de las poblaciones.

Arl, 5.° Los Ayuntamientos de 
las poblaciones que por su ímportan- 
lancia y la extensión de sus necesi
dades quieráa hnér Arquitectos pro
pios podrá o । merlos pagad is de su 
presupuesto.

Al t. 6.° i untos los Arquitectos 
de distrito como los municipales re
conocerán por Jefe común al Arqui
tecto de provincia en la forma que 
determinen los reglamentos.

Art 7.° Las Autoridades y Cor
poraciones (¡ue necesité! del auxilio 
oficial de ¡os Arquitectos de provin
cia ó de distrito deberán soücilerlo 
de Jos G ibernadores. •

Art. 8.6 LosAvunlanaientiscon
servarán la dirección que les conce
de la ley vigente 7 la qoe puedan 
concederles las posteriores en las 
obras costeadas por los fondos mu
nicipales, y las ejecutarán por m-di ) 
de sus propios Arquitectos, cuando 
los lurieren, ó por los provinciales ó 
de distrito que á petición suya les se
ñale el (} ibernador.

. ^l}• Así los An|uilaclos pr0- 
vinciáles como los de distrito serán in
dividuos natos de las comisiones de 
monumentos artísticos é hislórioosde 
las provincias en que sirvan.

Arl. 10. La d ilación anual de 
d s Arquiteélos provinciales será en 

las provi..cías de primera y segun
da clase de 15.000 rs. á lómenos, 
y no bajará de 12 000 en ¡as de 
tercera. La de los Aniuileclos do 
ufana ^eíá’ CUand° - menos> 
iv.uuu rs. eo las provincias de pri
mera y segunda clase, y de 8.000 en 
las de tercera

Art, 11. Disfrutarán ademas di
chos arquitectos, en las salidas que 
^erliiquende su. domicilio ofic-ai pa
ra asuntos y trabajos del servicio, de 
una indemnización diaria do 40 rea
les vellón.
f Al/' V" 4 a Lo s  sue,dns de que tra
ta el ait. 10 se incluirán'en los 
presupuestos provinciales y| figurarán 
en ellos como gastos necesarios: la in

demnización por salidas de su domi
cilio se satisfará con cargo 3I capí 
tulo de imprevistos de los mismos 
presupuestos.

Arl. 13. Así los Arqu k.ctos de 
provincia como los de distrito serán 
nombrados por mi Gobierno á pro- 
puesla en terna de| las respectivas 
Dipulacionps provine ales, anuncián
dose s empre las vacantes con un mes 
do anticipación en el B dotin oficial 
de la provincia y Gaceta de madrid, 
a linde que puedan solicitarlas cuan
tos lo estimen conveniente.
, Los Arquitectos de distrito y mu

nicipales con tres años de servicio 
ocuparán precisamente el primer lu
gar en las lernas; y cuando haya más 
de uno que se encuentre en tal casi, 
ocupará este lugar el mas antiguo.’

Art. i 4, L >s G)b?rnadores oyen- 
d1^ a las Diputaciones provinciales, 
señalarán á los arquitectos de dis
trito el que. deba ocupar cada uno, 
procurando que abrace un número 
de partidos judiciales completo. Los 
Arquitectos de provincia ten Irán su 
residencia oficial en las capitales.

Arl. 15 Las relaciones } de los 
Arquitectos de provincia con ios mu
nicipales serán, retpecl i de las obras 
y trabajos ejecutad-s por estos, las 
que puedan d- legarle; los Goberna
dores por la acción que inca l í ca
so ¡es compela con arreglo á las 
leyes.

Art 16. Los Arquitectos de pr ivin- 
cia serán reemplazados en sus ausen
cias y enfermedades por el más antiguo 
de losóle distrito, donde dos haya; 
á [talla de estos, por los municipa
les, y cuando esto no pneda ejecu- 
larse sin daño dd servicio propon
drá el G)bíT ia Itr á mi G ibierno, 
oyendo á la diputación provincial, el 
nombra miento .interino dej otro Ar- 
quileclo y el sueld i que deba dár
sele, el cual será satisfecho do fon
dos provinciales con cargo al capí
tulo de imprevistos.

Arl. 17. Solo po-lrán' los Arqui
tectos de provincia y los de distrito 
dirigir las obras di> particulares y 
ocuparse de o'.ros trabajos de su pro
fesión miéutras ¡os gobernadores de 
las provincias no estimen indispen

sable que se dediquen exclusivamen
te al desempeño de sus destinos.

Arl. 18. A las órdenes inmedia- 
las de cada Arquitecto provincial y 
de d slrilo habrá no delineante, que 
residirá en la misma población. Su 
dotación será en las provincias de 
pruiidra y segunda clase de 8.00o 
reales anuales y de 6.000 en la de 
tercera. Disfrutarán ademas en las 
salidas que verifiquen do su domi
cilio oficial para asuntos y traba
jos del servicio de una [indemniza
ción diaria de 21 rs. vn. Los suel
dos é indemnizaciones de eslos de
lineantes se pagarán también de los 
fondos provinciales, en la misma for
ma que se establece respecto de los 
Arquitectos, y para el nombramien- 
lo de cada uno propondrá la Dipula- 
cion una terna, siempreque sea po
sible, ¿i la elección del Gobernador, 
<¡ue resorlverá oyendo precisamente 
al Arqiiifecto de provincia.

Art. 19. Los Arquitectos pro
vinciales y municipales de Madrid 
continuarán en los lérmitios que hasta 
aquí, ínterin no sean objeto de una 
resolución especial.

Dado en Palacio á 1.® de Diciem
bre de 1858 —Está rubricado de la 
Real mano. —El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
publico. Zaragoza 8 de Diciembre de 
1858. —Ignacio Mendeide Viga.

Nú m . 1731.

Circular número 1119.

En la Gacela de Madrid numero 
339, perteneciente al 5 de Diciem
bre, se halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno=A"egociado 4e

La Policía ó sea la Vigilancia pú
blica se ha desnaturalizado con fre
cuencia f n nuestro pais, porque olvi
dando sus agentes el objeto con que 
fue instituida, suelen mezclarse más
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ó menos directamente^en los negocios 
políticos, atrayéndose con ello la ani
madversión de unos], apareciendo á 
los ojos de otros como unos instru
mentos de partido, y perdiendo ante 
el publico el prestigio de que deben 
estar rodeados si han de prestar los 
servicios que hay derecho á exigir 
de ellos. Encargados de velar por el 
mantenimiento del orden, de procurar 
el cumplimiento de las leyes dentro 
de los límites que les están señala
dos, Jdo evitar los delitos, de dar pro
tección á los particulares y de perse
guir á los malhechores, preciso es 
que se |mantengan léjos de toda lo 
que pueda hacer ^dudosa su impar
cialidad ó comprometerles en la par
ticipación de pasiones que les extra
víen. Su comportamiento como fun
cionarios públicos, y aun como par
ticulares, ha de ser tal, que inspiren 
respeto y confianza á los hombres 
honrados, cualquiera que sea su opi
nión, al paso que infundan temor á 
los delincuentes ó revoltosos, sea cual 
fuere el disfraz de que se revistan. La 
tolerancia con los que discuten pací

niente para que, al tiempo'de hacerse 
la distribución, se cuide de que el ca
beza da familia firme su cédula y las 
de todas las personas que están bajo 
su dependencia, en el lugar aijefecto 
señando.

3.° El 31 de Marzo de 1859 re
mitirá V- S. á este Ministerio un re- 
súmenScircunstanciado del número de 
cédulas de cada clase que se hubiere 
dislrbuid > en la provincia, para que 
con presencia del censo.de población 
pueda apreciarse la eficacia y acier 
lo de las disposiciones tomadas por 
ese Gobierno de, piovincia.

ficamente sus ideas, ó intentan por 
los medios legales la preponderancia 
de aquellas en la gobernación del Es
tado,*no se opone ciertamente ni á 
que sean celados muy de cerca los 
que conspiran, ni á que sean repri
midos vigorosamente los que, bajo 
cualquier prelesto, alteren la tranqui
lidad de los pueblos. La Reina (que 
Dios guarde) quiere que V. S. in
culque estos principios en el ánimo 
de los Inspectores ó Comisarios, Ce
ladores y Vigilantes de esa provincia; 
que no permita de modo alguno que 
intervengan en asuntos políticos; que 
les‘obligue á desplegar la más acti
va vigilancia, y en caso necesario la 
más incontrastable severidad; y que, 
si alguno se desviase ;dt la línea de 
conducta que se deja trazada, proceda 
V. S. desde luego á su sepat ación ó 
la proponga á esta secretaría, si el 

interesad) fuesejde nombramiento de
S. M.

De Real orden Indigo á V. S. para 
lo^'efectoscorrespondientes. Diosguar- 
doá V. S. muchos años. Madrid 19 
de Noviembre de 1858.=:(Posada 
Herrera.=Sr. Gobernador de la pro
vincia, de.......

i* Hará V. S. saber con repeti
ción, por medio del Bdelin oficial, 
que según lo dispuesto.en^la Real 
orden de 1? de Abril de 1854 (pre
vención 10) lodo el <[ue llague á un 
pueblo éin cédula de vecindad y no se 
presente, á los tres dias en la córte, y 
á los dos en los demás puntos, al Al
calde, Inspector ó Comisario de;vigi- 
lancia á esphear satisfactoriamente es
ta falla, seté [detenido y [considerado 
como vago, á no ser que d-us vecinos 
honrados y bien Qcomjdadu9fa.«po.i- 
dan¡dequé en un término prudencial 
ha de identiftcér «a procedencia.

5.° Valiéndose de todos los me
dios posibles, de publicidadce- 
pilal y en ios "pueblos , haié V. S. 
saber á esos habitantes los inconve- 
nienlea qw ée espNidrén Io9¡q*ie 
salgan de domicilio sin Rever con' 
sigo la cédula de vecindad,

Y 0 * Dispondrá V. ¿S. que la 
Guardia eivil y los empleüdo'S de vi
gilancia exijan á los videros la pre
sen lacio# de las cédi*!»s, adfirtiñndo 
á ¡k* que •n los primeros di&a ca
rezcan de ellas y no infundin sos-
pechas , la obligación que, catán 
de adquirirlas, y (iesflegtndo f^ed- 
sivaieenle mayor rtger é medida que 
sean mas conocidas estas disposicio
nes h»6tt ptsur de i« impostan de 
Id mu!l« que carrespmdt á la deten
ción de los omisos que no acrediten 
su procedencia y ofrezcan las nace- 
sarias garantías.

De Real orden Indigo á V. S pa
ra su cumplimiento, esperando (pie 
acusará si recibo de Comunica
ción. Dios pierde á V. S. muchos 
años, .^airid 1? de Noviembre de 
1856. = Posada Herrera.=Sr. Go
bernador ds la provincia de....

nio de 1857, ha señalado e dia | 
28 de Diciembre actual, par : 
la venta en púb ica subasta de lo 
dos solares marcados en el plano 
aprobado para la reforma, con las 
letras E y N, cuyas áreas respec
tivas son, la del l.° de 416‘974 
metros ó sean 5.310 62 pies cua
drados, y la del 2.° de 341*405 
metros ó sean 4 391*29 pies cua
dradas, bajo las bases siguientes:

1 ? La subasta del solar E em
pezará á las doce en punto del es- 
presado dia, y concluida esta se 
procederá acto continuo á verificar 
la del solar N, celebrándose ambas 
en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 
1852, ante el Consejo de Admi
nistración, en una de las salas del 
Ministerio de Fomento.

2 .a Los planos correspondien- 
( les á los referidos solares, asi co

mo los pliegos de condiciones á 
que deberán sujetarse los compra
dores, estarán de manifiesto en el 
local que ocupa el Consejo en la 
puerta del Sol, núms. 1 y 3, piso 
2.°, y en las oficinas de la Direc
ción facultativa, sitas en la calle 
del Correo, núm. 2,.piso 3.°

3 a Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados arre
glándose exactamente al adjunto mo
delo, debiendo consignarse prévia- 
meule en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 222.800 
rs. como garantía para tomar pm 
le en la licitación del solar E.; la 
de lll.iOO rs. para la del solar.

comunique al Interesado la referí- 
da aprobación, y de no hacerlo 
asi, perderá la fianza que prestó 
para tomar parle en la subasta, 
quedando el Consejo con derecho 
para rematar nuevamente el solar.

7? Los referidos solares se 
venden libres de toda carga, y la 
escritura de venta que se otorgue 
constituirá la nueva titulación de 
los que se subastan, siendo de cuen
ta de los rematantes el pago de los 
derechos de hipoteca y gastos de 
escritura. Madrid 27 de Noviembre 
de 1858.=E1 Presidente, El Mar
qués de la Vega de Armijo.=EI 
Secretario, Martin García de Loy- 
gorri.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de........ente

rado del anuncio publicado con fe
cha 27 deNoviembre último y de las 
condiciones y requisitos que se ec- 
sigen para la venta en pública su
basta del solar marcado con la 
letra (aqui la letra del solar que 
se remate) en el plano aprobado 
para la reforma de la puerta del 
Sol, se compromete á abonar á la 
Administración la cantidad de (aqui 
la cantidad en letra) por la adqui
sición de dicho solar bajo los es- 
presados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma.)

Lo que he dispuesto insertar en 
‘ el >tol h-i o^cieil de la provincia 

para c' ■ dniieitlo del púbLco t)
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A fia de que tengan cumplido efec
to las disposiciones del Real decreto 
de 15 de Febrero de 1854, h u-‘i- 
ta (q. D. g.) se ha servido resolver 
lo siguiente:

1.® Desde el momento en que re
ciba V. S esta comunicación, adopta
rá la» medidas más eficaces para que 
en lodo el mes de Enero próximo que
den distribuidas en los pueblos ds esa

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico ofctal para conocimiento 
del público y domas efectos ;)rre$pon- 
di»ntes. Zaragoza 3 de Diciembre u. 

858.^Ignacio Mendes de vigo.
de

provincia lascédulas de vecindad crea
das por dicho Real decreto ; en la 
inteligencia de que no cumple V. S.
con hacer que se entreguen estos do- ! Juní0 aRn-C10-

Num. 172.
Circular numero 11O0.

OBGAS PÚBLI :a S.
El limo. 8r. Director general 

de Obras p ib Ideas me remite con 
fecha 29 del presente mes el ad-

cumentos á los Alcaldes 7 empl^a-
dos de vigilancia, sino que es pre
ciso se asegure, bajo su más estre
cha responsabilidad, de que han sido 
repartidos á domicilio.

V Prevendrá V. S. lo conve-

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE
LASOBR-S DE LA PUERTA DEL SOL.

Cumpliendo este Consejo con lo 
prevenido en la íey de 28 de Ju-

N, Acompañándole á cada pliego 
un documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

4 .a No se admitirá proposi
ción alguna que no cubra los ti
pos de la tasación aprobada por 
el Gobierno , los cuales son de 
2.228,801 rs.30 cents, para el so 
lar E, y de 1.71 ¿,943 rs. y 10 
céntimos para el solar N.

5 .* En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales 
se celebrará únicamente entre sus 
autores una segunda . licitación 
abierta en los términos prescritos 
en la citada instrucción, debiendo 
ser en este caso la primera mejo 
ra por lo menos de 10.000 reales, 
y las demás á voluntad de los li- 
ciladores con tai que no bajen de 
1000 rs. Tanto en un caso como 
en otro, la adjudicación se hará 

, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 60 de la ley de 28 de Junio 
de VaoT, si alguno de los propo
nentes hubiese sido último dueño 
del solar espropiado.

6 .a No será válido el remate 
basta tanto que recaiga la supe
rior aprobación del Gobierno. Una 
vez obtenida esta, se satisfará el 
importe del solar en la Depositaría 
del Minisleriode Fomento, dentro de 
los 10 dias siguientes al en que se

tí
/''erpondienl ’s. Taragoza 

')icieY:tbre de
naau Méndez de tígo.

Kum. 1733.

Circular númer o 1121.

c; 
ol 
d

Por acuerdo de la Dirección 
general de Establecimientos pena
les óe 26 de Noviembre último, 
ha sido declarada vacante la Alcai
día de las Cárceles nacionales de 
Borja. En su consecuencia y cum
pliendo con lo que previene el ar
tículo 2.° de la Real orden circü' 
lar de 12 de Enero de 1850. |
dispuesto que la referida vaca^ 
sea anunciada en el Boletín oíi^ 
de esta provincia, á fin de ,que'l'? 
que se crean con derecho á oDíe 
nerla, puedan en el término de a 
mes presentar sus solicitudes c 
este Gobierno

Las mencionadas solicitudes ■, 
rán escritas precisamente por 
mismos ihU resadosy vendrán acón 
pafiadas Je los documentos sigv|e 
tes: 1.a Fé de bautismo parajUr 
lificar que el espolíenle no es d 
ñor de 35 años. 2.° Partida 
matrimonio que acredite ser casa 1 ■ 
3.° Certificaciones de las all*on:al 

| des de los pueblos de su resn ' L • l 
comprensivas á su moralidad. | 
concepto público y que compreD

í

(

i
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requisito da no babee sido nunca 
procesados, y por illimo, la cir- 
^nslancia de tener arraigo ó de 
responder por ellos personas que 
¡o tengan, con los documentos cor- 
re5poiidienles. Zaragoza 1 de Di
ciembre de 1858 —Ignacio Mén
dez de Vigo.

Nú me r o 1734.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DIHá CIEKDA pú b l ic a  d e l a  pr o v in c ia  

DE ZARAGOZA.

R 
e 
¡/ 
a

i- 
o.

?
.r-

le

Debiendo reintegrarse la Hacien
da del alcance que le resul ló á 
D. Gregorio Aguayo, Depositario 
que fué de fondos provinciales del 
Gobierno de la provincia de Soria, 
y no habiéndose presentado licila- 
dor en la subasta celebrada en la 
villa de Ateca el dia 12 de Setiem
bre úfiimo, de los bienes embar
gados por el comisionado ejecutor 
í D. Ramón Garóes de Marcilla y 
D.* Celsa Erruz, vecinos de la mis
ma, como fiadores del Aguayo, la 
Administración ha acordado verifi- 

1 car nueva licitación en esla capi
tal, que tendrá lugar á los ocho 
dias de su publicación en el Bole
tín oticial de la provincia, ante el 
Sr. Administrador de Hacienda pú
blica, y hora de las 12 de su ma
ñana en el despacho del mismo, y 
cuyos bienes retasados son los si
guientes:

Una viña sita en la partida de 
los olmos, término de Aleca, su 
cabida 7000 cepas, confronta con 
otra de Baltasar Lapeíia y hereda
das de Agustín Gras, retasada en 
5331 rs. vn.

, Otra viña, sita en la Vinlrera, 
termino de la misma, de cabida de 
6000 cepas, confronta con otra de 
francisco Soriano y camino de he- 

1 redades, re lasada en 8000 rs. vn.
Un campo regadío en la torre 

OeS. Julián, término de dicha vi- 
i*2 3 4. de 28 hanegadas, confrontante 
Mn acequia y carretera real, rela
jo en 33332 rs. vn.

JS 
e- 
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en
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UCD I 
dan

utro campo en id., cerrado, de 
*3 hanegadas regadío, confrontante 
c°n piezas de Bernardo Montero y 
camino, retasado en 8000 rs. vn.

Otro id en monte nuevo, sito 
en los mismos términos, de 40 yu- 
"adas de albar, confronta con ca- 
nilno de Embid y término de Mo- 
r°s, retasado en 5332 rs. vn.

Un campo en la Torca, sito en 
Os mismos términos, de í hane- 
??das de arenales con 150 chopos 
Jovenes, confrontante con rio Jalón 
t arenales de José Aparicio, reta 
Saao.en 1334 rs. vn.'
. Las anteceda tes fincas serán ad
Judicadas en favor del nmjor postor 
•^do postura admisible las dos 
rceras parles de su relasa.
Lo que se anuncia al ¡público

| para su conocimiento. Zaragoza 4 
I de Diciembre 18u8.—José Dufóo.

Nü m . 1735.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE RENTAS ESTANCADAS DE LA PROVINCIA 

' DE ZARAGOZA.

Hallándose vacantes los estan
cos que á continuación se espresan 
se anuncian al público á Dn de que 
los que los soliciten presenten sus 
instancias en esta Administración de 
mi cargo en el término de ocho 
dias, para que la misma pueda ha
cer las propuestas en terna al Sr. 
Gobernador civil de la provincia, ba
jo las bases que prescribe la Real 
orden de’9 de Julio próximo pasa
do inserta en el boletín oficial de 
la provincia .de 15 de Octubre úl
timo.

Parlido de Ateca.
Alconchel, Atiza, Bardejo, Cabo- 

lafuente, Calmarza. Clares, Embid 
de Ariza, Godojos, La Vilueña, Ma- 
lanquilla, Monterde, Oseja, Pozüel 
de Ariza, Sisamon, Torrehermosa, 
Torrelapaja y Vallorres.

Partido de Belchite.
Moneva y Plenas.

Partido de Bcrja.
Albela, Ambel, Agón, Bulbuen- 

le, Bisimbre, RoquiOeni, Malejan, 
Novillas, Pomer, Purujosa, Tala
mantes y Trasobares.

Partido de Calataijud.
Alarba, Aluenda, Caslejon de 

Alarba, Embid de la Bibera. Huér- 
meda, Mata, Nigüella, Olvés, Se* 
diles, Tierga, ViUalva, Viver de la 
Sierra.

Partido de Cariñena.
Aladren, Luesma, Visiabella, Vi- 

llanueva del Huerva.
Partido de Caspe.

Cinco Olivas.
Partido de Caroca.

Retascon, Villadoz.
Partido de Ejea.

Asín, El Frago, Pradilla, 'Santa 
Eulalia de Gállego, Layana.

Partido de La Almunia.
Chodes, Lucena, Rueda de Jalón, 

Farlele.
Partido de Pina.

Roden.
Partido de Sos.

Arlieda, Bagues, Fuencalderas, 
Longás, Malpica, Ruesta, Salva
tierra, Tiermas, Undues Pintano, 
Undues de Lerda.

Partido de Tarazona.

Alcalá de Moncayo, Cunchillos,

GriselJSta. Cruz, Tortoles, Tras- 
moz.^Vera, Viertas.

En\el partido3de la capital.

Comercio, Casa-blanca, S. Ma
teo y Mediana.

Zaragoza 2 de Diciembrede 18 a8.
P. V., Manuel Jubrias.

Nú m . 1736.

UNIVERSIDAD^ LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

El Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento me comunica con fecha 29 
de Noviembre último la Real or
den siguienle:=De acuerdo con lo 
consultado por el Real Consejo de 
Instrucción pública, lajReina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien ha
cer eslensivas á los cirujanos de 3.a 
clase las gracias concedidas á los de 
2.* clase por las Reales]órdenes de 
17 y 22 de Seliembje últimos. De 
la de S. M. lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes.» Y hé 
dispuesto se publique para cono
cimiento de los interesados. Zara
goza 7 de Diciembre de 1858 = 
El Rector, Dr. Jacobo Olleta.

Nú m . 1737.

LOTERIA MODERNA NACIONAL

PROSPECTO del sorteo que se ha de 
celebrar el dia24 de Diciembre de 1858.

Constará de 24,000 billetes al pre
cio de 500 reales ‘ distribuyéndose 
450.000 pesos en 701 premios de la 
manera siguiente: 

Premios.

1. . . de...............
1. . . de............... ..
1. . . de......
1. . . de...............
1. . . de................
1. . . de...............
2. . .de.. . 2000 

100. .
50. .
25. .

590. .

. de.. . 4 000
. de. . . 500

Ps.'frts.

100.000
50.000
20.000
10.000

8.000
4.000
4.000

100.000
25.000
10.000

100.000
. de.
. de.

. 400

. 200
ooo4 aproximaciones de 3 

una, á los dos números anterio
res y dos posteriores al que ob
tenga el premio de los 4 00.000 
pesos fuertes...........................

2 id. de 1500 una, al núm.° 
anterior y posterior del que ob
tenga el premio de 50.000 ps. fs.

2 id. de 800 al de 20000. .
2 id. de 350 al de 10.000.
2 id. de 250 al de 4000. .
4 id. de 150 a los de 2000.

12.000

3.000
1.600

700
500
600

701 450.000

Los billetes estarán divididos en dé
cimos que se espenderán á 50 reales 
cada uno en las Administraciones de la 
Renta desde el dia 10 de Diciembre.

Es compatible la aproximación que cor
responda al billete con otro premio que 
pueda caberle en suerte.

Se entiende, que si saliese premiado

el1 número 1, su anterior es el número 
24.000, y si fuese este el agraciado, el 
billete numero 1.° será el siguiente.

Lo que se saber por medio de es
te periódico para que Llegue á conoci
miento del publico. Zaragoza 6 de Diciem
bre de 1858.—El Administrador gene
ral, Agustín feo.

Nú m.1738

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
,DE LA M.eM. M. L. M. h/t  S. H.

URAiOZA.

Aprobado por el Excmo.^Sr. Go
bernador do la provincia, el pliego 
de condiciones, formado para el ar
riendo de los derechos de paso por 
el puente de san José de esla ciudad, 
este Ayunlamienlo ha dispuesto so 
lleve á efecto mediante subasta pú
blica que tendrá lugar el martes 14 
del actual á las 12 de la mañana 
en las casas consistoriales, bajo el 
tipo de treinta y ocho mil realesanua- 
les, con arreglo al indicado pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de S. E., yconsu- 
gecion á lo mandado en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 y 
real instrucción de 19 de Marzo del 
mismo aho relativos á la celebración 
de toda clase de subastas sobre ser
vicios públicos. Los pliegos se en
tregarán en el acto de la subasta y 
durante la L* inedia hora del mismo. 
Leídos que sean lodos los pliegos, se 
adjudicará el remate al mas venta
joso proponeole, y si hubiese dos ó 
mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á nueva llcilacion 
únicamente entre sns autores.

Las personas que gusten tomar 
p^rle en dicha subasta, presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que se inserta, 
advirliéndose que lodo licilador de
berá acompañar á su proposición la 
caria de pago que acredite haber en
tregado en la deposilaría"de S. E. 
cuatro mil reales vellón, cuya can
tidad se exige como garantía provi- 
sionalt para Responder del resultado 
del remate. Zaragoza 4 de Diciem
bre de 1858. = El Presidente, tMi- 
guel Francisco Garcia.=De acuerdo 
de S. E. Manuel Reyooso, Secretario.

MODELO DE. PROPOS1CION.
1). N. vecino de

enterado del pliego 
de condiciones para el arriendo de 
los derechos de paso por el puente 
deS. José de esla ciudad; ofrece por 
dicho arriendo la cantidad de fel 
precio se espresará en letra) y de 
conformidad á lo que en el anuncio 
se maniliesla, acompaña la carta de 
pago que acrediia haber verificado 
el depósito que se manda. =Fecha.= 
Firma.

Nú m . 1739.

D. Prudencxo Bonilla, Escribano de 
S. M. , numerario de la oída de Quinto 
y del Juzgado de primera instancia de 
la de Pina.

Certifico: que ante el referido y Es- 
cribinia que está á mi cargo, ha pen-

M.C.D. 2022



^Uneia de D. Hito Far ñi ■ .
Zí-íí hijas, contra r)óii;a ií.iro, veiv- 

036 • ¡udiax da Birbaslr^ ,1
Almólda, sobra pago da m 'iveli': ’n 
cuyo ospediente teniendo estado se pro
veyó, previa citacpi de las partes la 
senleieia 'pn dice:—la villa de Pi- 
ni á 1 » di 0:tñ-3 h KÓ5 y o i e 
^10'di’a‘e p-rnovido n insímcii de 
D B'-íniN Fa'-^ai voc: :a de ihrbist-ro , 
y aa>:3vr?.ú} á virlnl de su maerfe 
por sus hijas D.a feodara, D. Mari a 
v i)/ Modesta Farceñi y Cislanera con
tra Toarisi Miro, viuda de Mariano 
Va!, vecina vde La Almolda, sobre pago 
de maravedís.

Resultando que habiendo compareci
do el procurador D. Blas Belled en re
presentación legítima del D. Benito Fár- 
reñi, pidiendo que los cónyuges Maria- 
' o Val y Tomasa Muro confesaren os
arle adeudando la suma do 952 rs. 62 
maravedís procedentes de cierta- porción 
de cebada que les prestó, se estimó así 
y citada al efecto por dos veces al efec
to tan solo la Tomasa Muro en -drtud 
de la muerte de su esposo Mariano V >1, 
no se presentó al Juzgado, y por ello 
se le declaró por confesa reconociendo 
por tanto la legitimidad dél debito.

Resultando que los espesados Ma
riano Val y. Tomasa Muro mediante Es
critura que otorgaron lauto á su nom
bre como en el de la madre de la To
masa, Manuela Solanot, y fue rectifi< ^- 
da en 11 de Enero de 1852 por Don 
Mariano Lacambra, Escribano dovnici- 
iado en Barbaslro, reconocieren deber 
alD. Benito Farreñi la suma de 38 iO rs. 
procedentes de préstamos que les hizo 
en género^ yen metálico ofreciendo ¡pa
gárselos entregándole 32 duros!en co la 
un año de los inmediatos siguiente en 
el 24 de su mes de Junio, siendo la 
primera paga en el inmedialojl6í>i -sa
tisfaciéndole además el interes anwl de 
un G por 100 de 2890 rs. y no de L. 
restante cantidad con otra-; condicí»hes 
que consta de dicha Escritura.

Resultando que apoyado el l). Beni
to Farreñi tanto tanto en este docu
mento como en la confesión judisi-lde 
la Tomasa Muro solicitó en 20 de Agosto 
último se despachase mandamiento de 
ejecución en forma, contra los bienes de 
los cónyuges Mariano Val y Tomasa 
Muro v Manuela Solanot, por la canti
dad en primer lugar de 3840 rs. que 
figuran en la calendada escrilun, en 
segundo lugar por la ú? 1939 rs. 4.) 
céntimos, de los réditos devengados has
ta el 11 de Junio de este ano á tazón 
de un 6 por 100 anual, y en tercer lu
gar por la de 952 rs 94 céntimos, d;1 
crédito, cuya legítima quedó reconocida 
por la confesión judicial.

Resultando que despachado tal man- 
damienlu y hecho el ¡equ rimienlo dé 
pg) á la Tomasa Muro y Manuela So- 
anot. fué trabada la ejecución en varios 
bienes muebles y raíces, y á aquellos 
se les citó da temale sin que hayen

'' mnar ido por lo que les fué acusada 
-r^ldia: ,

!•! 'i .ando que por muerte de Don 
. '. v Farreñi han sido subrogados en

i aanlos d rechos y acciones le comp>- 
¡ .ían sus hijas D.’ Teodora, D.a María y 

D/ Modesta Farreñi y Castañera:
Considerando que el documento que por 

parte de estas ha sido presentado es la 
primera estrada ó copia de la escritura 
que arriba se ha calendado:

Considerando qu" por t?nto su dere
cho se halla basado en los títulos que 
exige el art. 941 de la ley de enjui
ciamiento civil y sus casos primero y 
tercero:

Visto el insinuado artículo y el 970 
de la propia hy; Fallo, que debo man
dar y mhudo seguir la" ejecución ade
lante basta hacer tronza y remate de 
los bienes ejecutados, y que de su va
lor se h.sgá oago á D.a Teodora, Doña 
^•iria y D.‘ .Dódesla farreñi y Casta
ñera de los 3782 rs. 34 céntimos á 
cue ascienden sus créditos en su tota
lidad, las cestas causadas y que se 
causen que tengo* cumplido efecto.

Y por esta mi sentencia que se hfirá 
notoria respecto á las demandadas en 
los estrados de!. Juzgado y por edicto 
que se fijerá en la puerta de los mis
mos é insertará en el Boletín oficial da 
la provincia, según lo dispone el artí
culo liCM de lá repelida ley; asi lo 
pronuncio, masdo y firmo.—L. Anto
nio Pugaaire.—Prooc.nciamiento.=em la 
villa de Pina á de Octubre de 1858, 
el Sr. D. Antonio Pugnaire, Juez de 
primera ios «icio do I-, ii.isma y su par- 

f ido, celeb'audo audi^r <a pública en 
. i casa de su •■abít^cie-, dió, pronun
ció, fireió y p-tblí^u ¡a ent^riór sen
tencia, siendo á ello presentes por tes
tigos 5u>a i-d y Leandro 3ona, de que 
»oy fe.—PrtiL-^ncio bonilla.—Asi apare
ce ¿e dicho espediente á q-^e me re
mito. Para que conste y pueda inser- 
larse eu e! íaoletin oficial de la provincia 
con objeto de que llague á noticia de 
las cjeci todos, espido el presente que 
si^no -y firmo en Pi >ai23 deNoviem- 
bie de 1^58 —Prudencio Bonilh.

r»O GÍt^iiél.

Sp saca á pública subasta el peso 
público de la ciudad de Dorja, en los 
diüS y 12 do Diciembre i las 11 de 
su ma ¡ana en la sala consistorial, bajo 
el tipo y pactos que están de manifiesto 
en su seceelana. 1

CENSOS CONTRA PROPIOS.
Se compran escrituras de censos can

tea propios en la Plaza del Carbón nú
. mero 9 i, cío. 2.° de la derecha. i

Los vecinos de Aguaron han prolo
gado hasta el 18 del actual la provi
sión de la plaza de medico á partido 
cenado por dos años, con la asignación 
anual de 7000 rs. 1, s solicitudes pue
den dirigirse á D. Santiago Gimeno Gas
ea, del comercio de dicho pueblo, hasta 
el indicado dia. 3

El Ayuntamiento constitucional de Ol- 
vés subastará públicamente" el arriendo 
del horno de pan cocer y pala del mismo 

correspondiente á sus propios de 1859, 
en los dias 8, 12 y 19 del actual á 
las dos desús respectivas tardes, en el 
local de las casas consistoriales del mis
mo, y se rematará á favor del mejor 
postor, con arreglo al pliego de condi- 
cion-s que estará de manifiesto en el 
acto d. la subasta.

AVÍ8O zÁ LOS AGRICULTORES. 
zÍíj bo químico que fabrican con Real pri-

Dil ijiu los Sres. París y León.
A 28 rs. el quintal; se espende en 

la caite del Trenque núm. I/, cuarto 
principal, en donde enterarán del modo 
de usarlo en las tierras que se hayan 
de sembrar, en los sembrados, arbola
dos, viñedos, olivares y hortalizas. Este 
abono es mucho mas económico que los 
estiércoles naturales y ha sido ensayado 
con éxito admirable. Dirigirse para lo 
necesario á D. Manuel León, Trenque, 
núm. I.0, Zaragoza. 2

Los terratenientes del pueblo de Lu- 
cena que tengan que hacer altas ó bajas 
eu el catastro sobre sus fincas ó propie
dades, acudan á la secretaría de su ayun
tamiento hasta el 15 del corriente, pues 
pasado, no se oirán sus reclamaciones.

En la agencia de negocios á cargo de 
D. José Jaime, sita en la calle Mayor, nu
mero 187; de esta capital, se confeccio
nan rcparlimienlog de inmuebles á pre
cios convencionales, sin exigir su im
porte basta su aprobación. También se 
encarga de recoger de la recaudación 
los recibos de talón y llenarlos á cuatro 
rs. el ciento. Los que gusten encargarle 
estos trabajos mandarán los antecedentes 
con sobre á dicho señor.

El Ayuntamiento de Aranda de Mon- 
rayo hadispu- sto sacar á pmni 'a subas
ta en los dias 8, 12 y 19 de Diciembre 
la casa Fragua con sus ajuares , perte
neciente á bienes del Común de vecinos, 
en sus salas consistoriales y hora de las 
10, te sus respectivas ma .anas.

No habiendo podido conseguir el Ayun- 
V’. ieulo d¿ Remolinos licitador para el 
arriendo del Horno de pao. cocer, perte
necí nte á los Propios del mismo en los 
actos ¿ subasta celebrados en los di as 
31 de O-.Inore 7 y 15 de Noviembre, 
celebrará |nue.os actos en la sala con- 
sistorisl á ia hora de las dos de la lar- 
*0 de los dias 9, 11 y 13 del actual, 
bajo los pactos que istarán de mani- 
íi sló en la Secretaría de dicho Ayun
tamiento.

Los vecinos de Calcena en la pro
vincia de Zaragoza, han determinado 
contratar particularmente un médico-ci
rujano coa la asignación de 90G0 rs. 
al j?ño, sia la obligación de la rasura; 
de cavo pago saldrá .garante determi- 
n<dj número de mayores contribuyen
tes, y el AyunlaiLieoto por la cantidad 
de IODO rs. por la asistencia á enfer
mos pobres, comprendidos en los 9000. 
Los aspirantes pueden dirigir sus solici
tudes al Alcalde de dicho pueblo, (quien 
les manifestará las condiciones del con
trato) hasta el domingo 19 de los cor
rientes en que se proveerá.

El Ayuntamiento de la villa de Taus- 
te, tiene acordado sacar en arrendamien
to por tir: ipo de ua año que comen
zará el l.° de Enero y terminará el dia 
21 de D.ci mbre de 1859. los cuatro 
hornos de pan cocer, alumbrado público 
pesos y me iidas, terrenos nitrosos, pozo 
d • a nieve y el portazgo en la carrera 
de Guúur, La subasta l ndrá lugar en 
lo- días 12, 16 y 19 del corriente en 
las sitas consistoriales de esta villa, ha
Lándose de manifiesto ea la secretaria 
de la misma lo* respectivos plicgos.de 
condiciones.

El que quiera arrendar los dos hor
nos de pan cocer de la villa de Pedrolj 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la secretaria del Avon- 
tamiento, podrá presentarse en el acto 
de las subastas que tendrá lugar en la$ 
casas consisto-i iles á las 10 dé la ma
ñana de lo?- (lias 28 de Noviembre, 5 » 
12 de D.i i ‘mb. r, debiéndose advertir qu.'. 
por lod i el mes d- Diciembre se admi
tirá la ¡arla puja si hay quien con ella 
mejore la ultima postura.

INTERESANTE.
Pedro de Villegas, encargado 

un nuevo depósito de cristales planos 
fanales, etc. de la acreditada fábri
ca LA LUISIANA, ofrece al públi
co desde l?de Enero de 1859 su bien 
surtido almacén de género acreditado 
y á precios arregladísimos, encon
trándose de cuantas medidas se ape
tezcan; en la firme persuasión, que 
nada dejará desear á cuantas perso
nas honren su establecimiento. Esta
rá situado en la plaza del Carbón 
núm. 1, casa del Sr. Conde de Ber- 
bedel, antiguo taller de carpintería del 
Sr. Dan reo.

NOTA. Se arreglan diamantes 
usados y ®e venden nuevos paraccr- 
lar cristal. 1

D? acuerdo del Ayuntamiento del lu
gar de Panizi, en sus casis consisto
riales los dias 12 y 19 de los corrien
tes y hora de lag" 10 de la mañana, 
se procederá á arrendar en pública su
basta los derechos de las ventas |al por 
menor con la esclusiva do los artícu
los de consumos, autorizado por la Exce- 
lentísi « ¡ Diputación p-óvinc¡al, de! vino, 
aguardiente aceite y carnes, para el próc- 
simo año de 1859; cuyos tipos y plie
gos de condiciones, se hallarán de ma
nifiesto en la Seccelaría d i mismo.

El Ayi-ntamionto cons'itucional de Mú
rala de G i roca, con la competente auto
rización, sacará á pub.ica subasta el 
arrieado de los derechos de consumos, 
coa la esclusUa venta al por menor de 
las especies de aceite, vino, aguardien
te y carnes, en los d as 1?, 16 y 19 de 
Diciembre á las dos de la lardeen la sala 
consistorial con arreglo al pliego de con
dicionas que se h'liará de manifiesto

Igualmente se procederé en los mismos 
dias y hora al arriendo del horno de 
propios, y al del cántaro y romana, se
gún los pliegos de condiciones que se pon
drán de manifiesto.

El Ayuntamiento de Peñaflor, arren
dará en pública subasta en los dias 12, 
15 y 20 del actual y hora de las 11 de 
la mañana, el horno pm cocer y e* 
macelo perteneciente á propios, cuyos 
actos tendrán lugar en las salas consis■ 
sloriales, donde se hallarán de manifies
to los pliegos de condiciones que han de 
regir.

En la imprenta de 
este periódico se ha
llan de venta los mo
delos de reparto de h1 
contribución de inmue
bles, cultivo y gana
dería.

ZARAGOZA: -
Imp. yUt.6 del COMERCIO; é cargo de 

Francisco Castro- calle .Uajur 75-
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